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Guayaquil, 05 de Enero del 2.0183 

Señorita 
Gabriela Priscila Mora Reina 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
FLUTZ S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO ANOS. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General usted ejercerá la representación 
legal. Judicial y extrajudicial, de manera individual; y, demás deberes y atribuciones 
previstos en los estatutos de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía FLUTZ S.A., constan en la Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Suplente Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. 
WALTER PARRA MAZON el 01 de Diciembre del 2.005, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 08 de Diciembre del 2,005. 

lu! 
MAYRA ALEXANDRA CHILAN MERA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Cordialmente 

Razón; Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FLUTZ S.A. para 

el cual he sido designada por el presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- 

Guayaquil, Enero 05 del 2.018 5) 

GABRIELA PRISCILA MORA REINA 
GERENTE GENERAL 

C.C.0930062690 

Iria óAGu, ADJUNTA 

A LOS DATOS DE ESTA 

Pd INSCRIPCION CONSTAN 

aro 1n0 EN HOJA DE SEGURIDAD 

      

     



¿Ategistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:2.230 

FECHA DE REPERTORIO: 15/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FLUTZ 

S.A., a favor de GABRIELA PRISCILA MORA REINA, de fojas 2.199 
a 2.202, Registro de Nombramientos número 667. 

ORDEN: 2230 

   
            

LACIE 18 

A A PEA uilar Aguilar 

REGISTRO MERCANTIL 
AOS DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de enero de 2018 

REVISADO “9 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0254554 
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DOCUMENTACION Y APCHIVO INTENEENCIA Dt LOMPALIAS UE GUAYAQUIL 

19 FEB 2018 > 
ECIBIDO 

(2:70 TAN 
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